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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
La Cámara de Diputados de la Provincia solicita al Poder Ejecutivo, para que 
a través del area competente, disponga informar en relación a la resolución 
22/21 (modificatoria de la 13/2020) de la Superintendencia de Riesgos de 
Trabajo a efectos que se sirva informar sobre: 

1) Si se han llevado a cabo operativos de fiscalización y verificación del 
cumplimiento de la resolución 22/2021 que establece en 32 KG la carga 
máxima manual a trasladar por cada trabajador de la carne; 

2) Si las empresas comprendidas llevan en forma el registro, previsto en el 
art. 3 de la resolución 13/2020 de la SRT, de mantenimiento y correctivos 
de los equipos utilizados para el movimiento mecánico de las mercaderías. 

3) En su caso, informe las infracciones detectadas y los sumarios iniciados 
y/o las sanciones aplicadas. 

FUNDAMENTOS. 
SR. PRESIDENTE. 

Que la resolución 22/2021 de la SRT, modificatoria de la 
Resolución 13/2020, establece el límite máximo de carga manual de carne 
por parte de los trabajadores es de 32 Kg. 

Que dicha normativa dispone además que los 
establecimientos deberán contar con dispositivos mecánicos para cargas 
que excedan del peso de 32 Kg; 

Asimismo deberán contar con un registro especial del 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos utilizados de modo de 
garantizar que cumplan con su cometido. 

Que el exceso de carga manual es una de las causas de 
múltiples afecciones a la salud del trabajador. 

Que es necesario extremar los protocolos y mecanismos 
de fiscalización y evaluar sus resultados de modo de evitar que tales 
disposiciones queden en letra muerta. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a las Sras y Sres 
Legisladores la aprobación del presente proyecto.- 
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